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CERTIFICADO DE VIABILIDAD GEOMÉTRICA 
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CALIDADES DE LOS MATERIALES Y PROCESOS CONSTRUCTIVOS. MEDIDAS PARA 
CONSEGUIRLAS 

Se redacta el presente apartado en cumplimiento del artículo 5.5 de la Ley 2/1999, de 17 de 
marzo, de Medidas para la Calidad de la Edificación de la Comunidad de Madrid (BOCM nº 74, 
de 29/03/1999), con objeto de definir las calidades de los materiales y procesos constructivos y 
las medidas que, para conseguirlas, deba tomar la dirección facultativa en el curso de la obra y 
al término de la misma  
Y en cumplimiento con el RD 314/2006 del 17 de marzo por el cual se aprueba el CTE, 
especificando os productos de construcción que se incorporen con carácter permanentemente 
a los edificios, en función de su uso previsto, llevarán el marcado CE, de conformidad con la 
Directiva 89/106/CEE y disposiciones de desarrollo u otras directivas europeas que le sean de 
aplicación... En determinados casos, y con el fin de asegurar su suficiencia, los DB establecen 
las características técnicas de productos, equipos y sistemas que se incorporen a los edificios, 
sin perjuicio del marcado CE que les sea aplicabl  Se considerarán conformes con el CTE los 
productos, equipos y sistemas innovadores   que   demuestren   el   cumplimiento   de   las 
exigencias   básicas   del   CTE referentes a los elementos constructivos en los que 
intervienen  Haciendo constar igualmente el CTE la obligación de incluir como Anexo a la 
memoria del proyecto el Plan de Control de Calidad. 
Con tal fin, la actuación de la dirección facultativa se ajustará a lo dispuesto en la siguiente 
relación de disposiciones y artículos: 

ÍNDICE 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN: 
 MATERIALES CON MARCADO CE: 

o ALBAÑILERÍA.
o REVESTIMIENTOS.
o CARÌNTERÍA, CERRAJERÍA Y VIDRIERÍA.
o INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN.
o INSTALACIONES ELÉCTRICAS.
o INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. o SEÑALIZACIÓN.

ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS SUJETOS A NORMATIVA: 
 ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS: 
 INSTALACIONES: 

o INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS.
o INSTALACIONES TÉRMICAS (PUBLICADO NUEVO RITE EN BOE 29/08/07).
o INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD.

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
 MATERIALES CON MARCADO CE: 
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. ALBAÑILERÍA 
Materiales para juntas de placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de 
ensayo. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13963 o equivalente), 
aprobada por Resolución publicada en BOE 06/06/2006. 
Paneles de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Obligatoriedad 
del marcado CE para estos productos (UNE-EN 520 o equivalente), aprobada por Resolución 
publicada en BOE 01/12/2005. 
Perfilaría metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso laminado. Definiciones, 
requisitos, y métodos de ensayo. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14195 o equivalente), 
aprobada por Resolución publicada en BOE 06/06/2006. 
Productos de placas de yeso laminado de procesamiento secundario.  Definiciones, requisitos y 
métodos de ensayo. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14190 o equivalente), aprobada 
por 
Resolución publicada en BOE 06/06/2006. 
Paneles compuestos ligeros autoportantes. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos de acuerdo con la GUIA DITE nº 
016 
* GUIA DITE nº 016-1 aprobada por Resolución publicada en BOE 29/11/2004. Aspectos
generales.
Kits de tabiquería interior (sin capacidad portante)
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº
003; aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).
Especificaciones para morteros de albañilería
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 28 de junio de
2004 (BOE 11/02/2004) y en BOE 20/12/2006
* Morteros para revoco y enlucido. UNE-EN 998-1 o equivalente. BOE 20/12/2006
* Morteros para albañilería. UNE-EN 998-2 o equivalente. BOE 11/02/2004

CARPINTERÍA, CERRAJERÍA Y VIDRIERÍA 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 13241-1 o equivalente) 
aprobada por 
Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 
Dispositivos para salidas de emergencia 
Obligatoriedad del   marcado CE para los productos relacionados, aprobada por 
Resolución de 6 de mayo de 2002 (BOE 30/05/2002). 
* Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de
socorro. UNE-EN 179 o equivalente
* Dispositivos antipánico para salidas de emergencias activados por una barra horizontal. UNE-
EN 1125 o equivalente.
Herrajes para la edificación
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, aprobada por Resolución de
14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003), Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2002) y
ampliado en Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).
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* Dispositivos de cierre controlado de puertas. UNE-EN 1154 o equivalente. Aprobada por
resolución en BOE 31/10/2003
* Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes.  UNE-EN  1155 o
equivalente. Aprobada por resolución en BOE 31/10/2003
* Dispositivos de coordinación de puertas. UNE-EN 1158 o equivalente. Aprobada por
resolución en BOE 20/12/2006
* Bisagras de un solo eje. UNE-EN 1935 o equivalente. Aprobada por resolución en BOE
28/04/2003
* Cerraduras y pestillos. UNE -EN 12209 o equivalente. Aprobada por resolución en BOE
20/12/2006

INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
Cables conductores desnudos de aluminio-acero, aluminio homogéneo y aluminio comprimido 
destinados a líneas de transporte y distribución de energía eléctrica Certificado de 
homologación según RD 1939/1986. 

INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS  
Extintores portátiles de incendios. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos según el Reglamento de Aparatos a 
presión. 
Sistemas de detección y alarma de incendios. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 14 de abril de 
2003 (BOE 28/04/2003), ampliada por Resolución del 10 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2003). 
* Detectores de calor. Detectores puntuales. UNE-EN 54-5 o equivalente. BOE 28/04/2003
* Detectores de humo. Detectores lineales que utilizan un haz óptico de luz. UNE-EN- 54-12 o
equivalente. BOE 31/10/2003
* Seccionadores de cortocircuito. UNE-EN- 54-17 o equivalente. BOE 20/12/2006
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Sistemas de rociadores y agua pulverizada.
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada por Resolución de 3 de octubre
de 2002 (BOE 31/10/2002), ampliadas y modificadas por Resoluciones del 14 de abril de
2003(BOE 28/04/2003),
* Alarmas hidroneumáticas. UNE-EN-12259-4 o equivalente. BOE 31/10/2002
* Componentes para sistemas de rociadores y agua pulverizada. Detectores de flujo de agua.
UNE-EN-12259-5 o equivalente. BOE 28/04/2003
Sistemas de extinción de incendios. Sistemas de extinción por polvo

ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS DB SU Seguridad de Utilización 
Aprobada por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de Edificación. (BOE 29/03/2006), Modificado por RD 1371/2007 de 19 de octubre publicado en 
BOE de 23 de octubre de 2007 y por corrección de errores publicada en BOE nº 22/2008 del 
25 de enero de 2008. 

INSTALACIONES 
INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS DB SI Seguridad en Caso de 
Incendio 
Aprobada por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de Edificación. (BOE 29/03/2006) de obligado cumplimiento desde el 29/03/2007. Modificado 
por RD 1371/2007 de 19 de octubre publicado en BOE de 23 de octubre de 
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2007 y por corrección de errores publicada en BOE nº 22/2008 del 25 de enero de 2008. 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios (RIPCI-93) Aprobado por Real 
Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. (BOE 14/12/1993) Fase de recepción de equipos y 
materiales 
* Artículo 2 
* Artículo 3 
* Artículo 9 
Fase de ejecución de las instalaciones 
* Artículo 10 
Fase de recepción de las instalaciones 
* Artículo 18 
 
INSTALACIONES TÉRMICAS DB HE Ahorro de Energía. 
Aprobada por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de Edificación. (BOE 29/03/2006) de obligado cumplimiento desde el 29/03/2007. Modificado 
por RD 1371/2007 de 19 de octubre publicado en BOE de 23 de octubre de 
2007 y corrección de errores publicados en BOE 25/01/2008. 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) 
Aprobado por Real Decreto 1027/2007, Publicado nuevo RITE en el BOE 29/08/2007 y por el 
cual se deroga el anterior (RD 1751/1998, de 31 de julio  BOE 05/08/1998) 
Fase de proyecto 
* Artículo 5. Remisión a normas 
*  Artículo 15. Documentación técnica de diseño y dimensionado de las instalaciones 
térmicas. 
* Artículo 16. Proyecto 
* Artículo 17. Memoria Técnica 
* Artículo 18. Condiciones de los equipos y materiales 
* Artículo 19. Condiciones de ejecución de las instalaciones térmicas. Generalidades. 
* Artículo 20. Recepción en obra de equipos y materiales. 
* Artículo 21. Control de ejecución de la instalación. 
* Artículo 22. Control de la instalación terminada. 
* Artículo 23. Certificado de la instalación. 
* IT .1. Diseño y Dimensionado 

_IT 1.1 Exigencia de bienestar e higiene 
_IT 1.2 Exigencia de Eficiencia Energética 
_IT 1.3 Exigencia de seguridad 

* IT. 2. Montaje 
_IT 2.1 Generalidades 
_IT 2.2 Pruebas 
_IT 2.3 Ajuste y Equilibrado 
_IT 2.4 Eficiencia Energética 

* IT. 3. Mantenimiento y Uso 
* IT. 4. Inspección 
 
INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) 
Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 18/09/2002) 
Fase de proyecto 
* ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio de las instalaciones 
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO 
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